
 
República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

Juzgado Promiscuo Municipal  

Correo del despacho: jprmpalutica@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Utica, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso : Declaración de pertenencia 

Demandantes : ANGELA ROCIO VIVAS MARTIN 

Demandados : MAGNOLIA VIVAS MARROQUIN Y OTROS  

Radicado : 25851-40-89-001-2021-00023-00 

 

 

 

Atendiendo la petición de la parte demandante, en la que solicita aplazar la 

audiencia de inspección judicial fijada en este asunto, con el fin de que por parte 

del despacho se nombre un ingeniero topógrafo idóneo para la determinación del 

predio a usucapir, el despacho dispone: 

 

1. Aplazar las audiencias fijadas, y se procede a reprogramarlas para el día 

jueves 23 de junio de 2022, a partir de las 9:30 a.m.  en las que se practicará 

lo indicado en auto del 10 de marzo de 2022. 

 

2. Así mismo, se designa como perito para la determinación del predio a 

usucapir al ingeniero NORBERTO MURILLO ÁVILA, quien indicará ubicación 

del fundo, la denominación, el área del predio, linderos y medidas del 

mismo, descripción en cuanto a mejoras existentes, servicios públicos y 

demás circunstancias que lo identifiquen en debida forma. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

(Firma electrónica) 

CLAUDIA LETICIA CÁCERES ESCORCIA 

Jueza 
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